
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SESENTA Y UNO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
M. DE CONTROL:  Controversias contractuales 
RADICACIÓN:  11001-3343-061-2018-00460-00 
DEMANDANTE:  Personería de Bogotá 
DEMANDADO:  Angela Viviana Torres Carranza 
 

RESUELVE RECURSO REPOSICIÓN 
 

ANTECEDENTES 
 
- El 20 de septiembre de 2022, la Secretaría del Despacho, en cumplimiento a lo 
ordenado en la sentencia de segunda instancia, liquidó las costas del proceso y las fijó 
en lista. 
 
- El 22 de septiembre de 2022, la apoderada de la Personería de Bogotá solicitó la 
aclaración de la sentencia de segunda instancia, respecto a quien se condenó en 
costas. Así mismo, interpuso recurso de reposición en contra de la liquidación de 
costas. 
 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con los artículos 242 del CPACA y 318 del CGP, el recurso de reposición 
procede contra todos los autos salvo norma legal en contrario y debe interponerse 
dentro de los 3 días siguientes a la notificación del auto, cuando este se profiere por 
fuera de audiencia. 
 
Revisada la actuación, el Despacho rechazará por improcedente el recurso de 
reposición interpuesto en contra de la liquidación de costas, pues esa es una actuación 
que realiza la Secretaría del Despacho en cumplimiento a una providencia, se trata de 
un acto de ejecución de una orden judicial, pero no constituye una providencia.  
 
Así, en caso de encontrarse inconforme con la liquidación de costas, la providencia 
objeto de recurso debe ser el auto que la aprueba o imprueba, el cual no se ha 
proferido en este caso. 
 
Ahora bien, aunque la liquidación de costas se encuentra pendiente de aprobación, el 
Despacho no se pronunciará al respecto hasta tanto se resuelva la solicitud de 
aclaración de la sentencia radicada por la parte actora el 22 de septiembre de 2022.  
 
En consecuencia, el Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá,  
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RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR POR IMPROCEDENTE el recurso de reposición interpuesto por 
la Personería de Bogotá. 
 
SEGUNDO: Posponer la aprobación de la liquidación de costas, hasta tanto se resuelva 
la solicitud de aclaración de la sentencia de segunda instancia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 EDITH ALARCÓN BERNAL 

JUEZA 
SR 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

   

 
 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y UNO 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
                         Sección Tercera 

NOTIFICACIÓN  
 
La anterior providencia emitida el 21 de junio de 2023, fue notificada en el 

ESTADO No. 18 del 22 de junio de 2023. 

 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno 
Secretaria 

Firmado Por:

Edith  Alarcon Bernal

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

61

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 74aee306ee8a5dc715af6691f79ae4b32d10767f3e772e37c608e91419eee50f

Documento generado en 21/06/2023 07:09:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


